
COMP¡ÑA DE §ERT'ICIOS AGRICOLAS I§LA BEJUCAL S.A. ISBEJ

En cmplinenlo a nis tuncion$ de Comisdio de COMPAÍIa DE SERl'lClOS
AGRICOLAS ISLA DEJITCAÍ- §"{. I§BEJ !e acarado lo diAuero en el ,n,121 d¿ la
ley de Comp¿nia y el reelañalo que establee los re$isilos ml¡inos qu€ debe contener
el intóme de los comisaios de la @mP3nia, seBln Resolución N.92 1.4.3.0014 public¡do
en el Resistro offcial N.,14 del 13 de octub¡e de 1992, pra ar ejercicio 4onóñico
leminado al Sl de DiciobE del2014,

longo a w6§'a diwosición mi i¡lome por esle eieEicio eo¡ónico:

INTORME DEL COMISARIO

A la Jula Ge.erál de acciónkt¿s de:

I En ni opüión los adninislr¡do¡es de la coñpañi¿ tm dado cmplinienló a la
¡ómd legáles, estatutlri6 y Eglddla¡id, §egún lo estableido e¡ los estatulos
$ciales de ella c incluiv. s. he dado cmplimidüo a tod6 ls l&lEiones de la
Iut¡ Censal de Accionistas.
El .onlról intmo de ls coDpania es sdecuado, adicionalaote cs de ¡sa]tu qüe la
adninislr&ión de la onpañ]a erá preocupada 6 la coNk¡te mhión de poliiics
y !rccediúientos neesdios pds ló disiintas área.
La cina pÉsdládd { los Estados Finúsi€rcs, son isuales a ld del librc nayor
y los lib¡os aüilims de conrabilidad, 16 nisnú que se cMt. Esisr.ad6 de
contom.dad.on ló l\omb ln.ema..onals de lrfotuc'ór Firú\ rm
He dado cmplinienlo a la disposición del Ar.32l de la lry de Conpanld,
principalhenle d la ¡*isión de los Baldccs de Conp¡obación masuales, @ntrol
inttuo y lib¡os de ont¡bilidad.

En conco¡d cia con lo etedomenle indicado Ia @ñpañia no pr6entó situciones
tuúa de lo común du¡mte el gjeEicio económico 20t4 que hubiúd h*ho nócesrio
conv@atons esp4i¿res a ¡úld Gddales eit aordinai6 de Accio¡isls.

C.P,,raJo5é Qoiddc Moy¡¡o

GuaFquil, 30 de Maa del 2015


